
Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,
158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023

DOT-180/PJEP-49/2023,

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

ifiSTfarO Df TIA.N3PAÍ£\CA ACCESO AlA
n'OWaaoOn AitiCA r r^rEccCw K
CATCS PtRSOVUES DEi. ESPADO OE O-CBIA

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

Sentido: INFUNDADA

Visto el estado procesal de los expedientes número DOT-153/PJEP-40/2023 y sus

acumulados DOT-155/PJEP-42/2023, DOT-156/PJEP-43/2023, DOT-157/PJEP-

44/2023, DOT-158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-46/2023, DOT-161/PJEP-

48/2023, DOT-180/PJEP-49/2023, DOT-184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023 relativo a ia denuncia por incumpiimiento a ias

obiigaciones de transparencia interpuestas por ANÓNIMO, en lo sucesivo, ia

persona denunciante, en contra del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA

en io sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resoiución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Ei nueve, diez y doce de febrero de dos mil veintitrés, fueron remitidas

eiectrónicamente a! Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública/y

Protección de Datos Personales dei Estado de Puebia, en lo sucesivo el InsUMo^

once denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, imputall^eá
al sujeto obligado, en las que se señaló por cuanto hace a cada^uno de los

expedientes citados a continuación DOT-153/PJEP-40/2023 y sus acumulados

DOT-155/PJEP-42/2023, DOT-156/PJEP-43/2023, DOT-157/PJEP-44/2023 , DOT-

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-46/2023, DOT-161/PJEP-48/202Í DO^
180/PJEP-49/2023, DOT-184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-55/2023 y DOT-

196/PJEP-65/2023
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023

DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-

46/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Ponente:

Expediente: y sus

DOT-155/PJEP-i-sSiiTu-o nr íiciso a ua
NrORf.íAOÓ.'. Y paOTUCC-OJ d:-

IJATC3 P?-t.'SO\AlfS D:. ES-aDO CE fJ£EU

DOT-156/PJEPw13/2023,
DOT-

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

"Interpongo la presente denuncia toda vez que en el criterio “denominación de la norma

que establece atribuciones, responsabilidades y/o funciones y el fundamento legal (artículo

y/o fracción)", no está actualizado puesto se citan los artículos de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Puebla que se abrogo en enero de 2023, por lo que no está

actualizada la información como lo establece los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, y por lo

tanto el criterio “Hipervínculo al perfil y/0 requerimientos del puesto o cargo, en su caso” no

se encuentra actualizado de acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Judicial o la normatividad

aplicable, todo lo antes mencionado corresponde al “Juz. Oraiidad Familiar Del Dtto. Judicial

DeTeziutlán” ..."(Sic);,

Indicando el artículo 77, fracción II, inciso A, respecto al periodo exigióle (cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintidós), de conformidad con los Lineamientos

Técnicos Generales y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

II- El trece, catorce y quince de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada

g^idente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibidas las denuncias

tfiterpuestas, asignándole el número de expedientes citados en el proemio de la

^esente, turnándola a la Ponencias respectivas, para su trámite y estudio

respectivo.

1

I
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023

DOT-180/PJEP-49/2023,

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

ussnruTCj .rE t>anípasevcí. accíso a la
y P^TTCCXjN dí

DATC3 P£raO\AlES Da ESPADO DE PUEBLA

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

III. El veintitrés y veinticuatro de febrero de dos mi! veintitrés, se admitieron a

trámite las denuncias enviadas electrónicamente al Instituto de Transparencia,

requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que

emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe

justificado de los hechos denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes

de que fueran notificados; asimismo, se tuvo a la persona denunciante sin ofrecer

pruebas: finalmente, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así

como, se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de

datos referente a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances

y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

En esta misma fecha, en las denuncias número, DOT-155/PJEP-42/2023, DOT-

156/PJEP-43/2023, DOT-157/PJEP-44/2023, DOT-158/PJEM5/2023,

159/PJEP-46/2023, DOT-161/PJEP-48/2023, DOT-180/PJEP-49/2023,

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2q23, se solicKo

la acumulación de autos al expediente número DOT-153/PJEP-40/2023, en virtud

de que existe similitud entre las partes y ser este último el más antiguo.

IV. El doce de mayo de dos mil veintitrés, se aceptó la acumulación de los au^
del expediente DOT-155/PJEP=42/2023, DPT-156/PJEP-4,3/2023, DOTjl157/PJeW-

' 3 ^ ^ \
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023, DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,
158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023, DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Ponente:

Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-(NSTITU'O Dr Tl-A.N3P<-5£SC:-l, ACCÍSO A LA

f;;CB‘AA.OOi ^^JfcLiCA k FJOTECCOMDE

DATC3 Ci. traOO D£ fVEEU

DOT-

DOT-

44/2023, DOT-158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-46/2023, DOT-161/PJEP-

48/2023, DOT-180/PJEP-49/2023, DOT-184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023, al número DOT-153/PJEP-40/2023, se

recibieron los dictámenes número DV/130/2023, DV/228/2023, DV/240/2023,

DV/108/2023, DV/229/2023, DV/131/2023, DV/109/2023, DV/247/2023, DV/95/2023,

DV/248/2023 y DV/96/2023, emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento

de la Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General

Ejecutiva ambas de este Instituto de Transparencia, y se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe justificado, se indicó que ofreció material probatorio se

admitieron las pruebas anunciadas solo de la autoridad, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza por tratarse de documentales.

Por último, así también, se tuvo por entendida la negativa del accionante respecto

de ía publicación de sus datos personales al omitir realizar manifestación alguna;

finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a lo

dispuesto en la Ley de la materia.

I veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

uelto por el Pleno del Instituto de Transparencia.

CONSIDERANDO

^¡m6rO. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

fas denuncias en términos-de-los-’artículos^6® de a-Constitución Política de-Ios
'' \' L.
/ \

\
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,
158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-

46/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: y sus

DOT-155/PJEP-iNSmu-O K TíA'fiP'- ^í\OA ACC-ÍO -\ W
ir-i?Cfi.WClOM -■bUllGa í ROTtCCÚN Df
OA1C3 PtriSO-vy.ES 02. ErADO CE PUEBLA DOT-156/PJEP-43/2023,

DOT-

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

SGQUndO. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

del artículo 77, fracción II, inciso A, respecto al cuarto trimestre del ejercicio

dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Tercero. La persona denunciante cumplió con todos los requisitos ei

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y^
Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de losXineamien'tós'

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla.

lecidos

;ceso a
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,
158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-

46/2023,
DOT-180/PJEP^9/2023,

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Ponente:

Expediente: y sus

DOT-155/PJEP-i\ST1TirO Cí iCCíCO A LA
jjfCR'.worA -■uíaiCA V cocitíccOj Df

DATC5PtHSOsAUSD?.£r¿DO HJEBW
DOT-156/PJEP-43/2023,

DOT-

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

Cuarto. Las denuncias se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el

artículo 105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información

Pública del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que la persona denunciante manifestó que ei sujeto

obligado, no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

específico del artículo 77, fracción II, inciso A, respecto al cuarto trimestre del

«iercicio dos mil veintidós.

ijeto obligado en sus informes conducentes alegó, de manera idéntica:Ei

... INFORME CON JUSTIFICACIÓNH

Así pues, de las capturas de pantalla y demás cúmulo probatorio que se adjunta

al presente, se desprende en un primer término la publicación y actualización de
la información relativa a la fracción II formato A del articulo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto

“estructura orgánica", correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022,

^tualización vigente al día de hoy, y en completo apego a los Lineamientos

Técnicos Generales...
S}

f
I

/ \
Iv/ , \\
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,
158/PJEP-4S/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: y sus

DOT-155/PJEP-h>iSnTU*Ü KTDANÍPii5£SClA. ACC£50 AtA
^LiCA f ROrtCCiCN M

DA7CS PtreOvy.£3 Oa ES'ADO DE PUEBLA DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

De los dictámenes DV/130/2023, DV/228/2023, DV/240/2023, DV/108/2023,

DV/229/2023. DV/131/2023, DV/109/2023, DV/247/2023, DV/95/2023, DV/248/2023 y

DV/96/2023 emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento, por conducto de

la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo

siguiente:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

‘ Obligado Poder Judicial del Estado de Puebla, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción II (formato A)

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio 2022, periodo exigióle, de
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.

u

El proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la información

publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley ytfe
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como ^
los Lineamientos Técnicos Generales, por tanto, dicho proceso se realiza[^
buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligado la vejácidad c/eVd-
información que publican.’’ (sic) y /

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos Ll

y III del Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Púbííc^
del Estado de Puebla.

Sexto. Con relación a los medios probatorios se señala lo siguiente:

Respecto a todos ios expedientes:

La persona denunciante no ofreció medios de prueba y por lo tanto ni se admiten.
\J^j;

5.. *

I
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,

DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023

DOT-180/PJEP-49/2023,

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Ponente:

Expediente: y sus

DOT-155/PJEP-i\STmj*0 DtT
NFCBf-WOC;'

0JTC3 Pf.R2r3\4lLS EJTiDO Oí

íA.n3>'¿ \C A «iCCiCO A LA
•^felCArp-íjnCOCiN Dt

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

Respecto al sujeto obligado, ofreció y se admitieron las siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del nombramiento

del Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Puebla.

Prueba que se ofrece con la finalidad de acreditar la personalidad e interés jurídico

del que suscribe.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la información disponible para consulta

universal dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia referida en el siguiente

link: https://www.plataformadetransparencla.org.mx.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en las impresiones de las capturas de

pantalla o vista ciudadana de la fracción denunciada, específicamente señalada por

el denunciante.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en el dictamen complementario que la

Ponencia a su digno cargo se sirva solicitara la Dirección de Verificación y

Seguimiento del instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: en los términos que la ofreció.

'RESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que se admitieron.

Respecto a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

IOS de lo dispuesto por el artículo 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

té

- TT’"'5
I

II

V/
I ¡II I
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-

46/2023,

DOT-180/PJEP-49/2023,

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-waiTTU'O TÍA,SÍPA?Í\CA AlXSOO A LA

iNrCR.'AAOOV I P?Or-CCCiN Dt
□ATC3 Pí aro\Ai!:s Da estaco oe plíbla DOT-156/PJEP-43/2023,

DOT-

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las

actuaciones del expediente con la finalidad de establecer si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título

Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, al tenor de lo siguiente:

t

La hoy persona quejosa presentó once denuncias en contra del sujeto obligado,

manifestando que éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecjíí^
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

en específico del artículo 77, fracción II, inciso A, respecto al cuarto trimesVe

del ejercicio dos mil veintidós, relativas a la estructura orgánica del/ sujeto

obligado.

:ado de Puépl

Por su parte el sujeto obligado, en sus informes justificados señaló que la

información denunciada se encuentra debidamente publicada en cumplimiento^ lo

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbíícíoel

A
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,

DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023

DOT-180/PJEP-49/2023,

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Ponente:

Expediente: y sus

DOT-155/PJEP-•j4;Triro ^cc-so a la

y MJríCCflN 05

0A7C3 PyfiO\4L'S 03. ESTADO Z( PUEBLA

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

Estado de Puebla, respecto de la obligación del artículo 77, fracción II, inciso A,

respecto al cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por ios siguientes principios y bases: (...) V. Los

sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....
íf

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que

r^iba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

^Ze^ía/ y municipal, así como de proteger los datos personales y la información

-^rératfva a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
^^<ÍaJ^onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

El ejercicio, del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes

principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

^ electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el

y^rcicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta

^ del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...

\\
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Poder Judicial del Estado de .

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJE P-40/2023

acumulados

42/2023,

DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-fisnnrocr t;a.ss>í-?£\C!í. ¿acceso a la

□ATC3 PÍ«íO\4L£S D£. triOO :t F'JíBLA DOT-156/PJEP^3/2023,
DOT-

DOT-161/PJEP48/2023,
DOT-

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

'‘Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia.Además,los sitios web deberáncontarcon buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse cot)

perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Líneamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en et Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

particularesla información que deberán poner a disposición de los

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nación^

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentó

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades; obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, -determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización y
de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones específicas constituyeiilaj

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

y mantener
¡

I
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,

DOT-157/PJEP-44/2023,
158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023,

DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Ponente:

Expediente: y sus

DOT-155/PJEP-

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

ist-Tirvo cf iccíro a ia
MfOR’.VACIO'

CATCi woSÍAAitS Da Er AOO Cf- njÉBW

.EaiCA»f>3orr.;cóN dí

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Así como en la sección de

Transparencia donde se difundirá la información pública correspondiente a las

obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que respecto de alguna

obligación de transparencia no se haya generado información en algún periodo

determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda breve, clara,

motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

(Cqedio distinto-al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

jat^tan con acceso a Internet;

s sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

fernet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

ransparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

V- F r
[

, n
(
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

SCnRTO DE TÍAS ACCTEO A LA

SLÍjliCA r ROrECCON D£
OATCS PyíEOVUES KL EraPO CE FVEBlA

DOT-161/PJEP^8/2023,
DOT-

inforrhación pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versa sobre el

artículo 77, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

de Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

...II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cáaa

parte de la estructura, las atribuciones y responsabiiidade^ que ^
corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profésionalbs^
miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones
aplicables; /

i;
f

Tai como se advierte de la presente, a fin de constatar los hechos denunciados, se

solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación Geji^f
Ejecutiva de este Instituto de Transparencia que emitiera los dictámenes erlativos.

?iA;
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,

DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-

46/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Ponente:

Expediente: y sus

DOT-155/PJEP-•.sriTirooí

rjfOfi.’.AACiON i'rfaiC» V piJcifíCCCtJ Dr
DATC3 P£ríSO\íat5 DEL EriOO C.t PJcElA

\SPA»NCA iOliSO A LA

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

De los dictámenes DV/130/2023, DV/228/2023. DV/240/2023, DV/108/2023,

DV/229/2023, DV/131/2023, DV/109/2023. DV/247/2023, DV/95/2023, DV/248/2023 y

DV/96/2023, emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento, por conducto

de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se concluyó lo

siguiente:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

Obligado Poder Judicial del Estado de Puebla, sí publicó la información de la

obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción II (formato A)

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio 2022, periodo exigióle, de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y a los Lincamientos Técnicos Generales.

El proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la información

publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en

los Lincamientos Técnicos Generales, por tanto, dicho proceso se realiza de
buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligado la veracidad de la

información que publican.'' (sic)

u

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,

■^sLcomo de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

té^e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y al

fun^^fTíéntar su verificación en el numeral Décimo Primero de los Lineamientos

Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de ia Información

4on lo que se pudo determinar que el sujeto obligado s\ publico ia información de la

obligación de transparencia del artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a

A
’v I/
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

WSTfTl/'O Ct T=ANÓPA5esOA ACCiSO A LA
iNfORfAiOC^N íVtlCA í PROTíCCON Dt

DATC3 PíRSOVAlLSpEL ES'AOO Ct PUEBLA

DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-

la Información Pública del Estado de Puebla, fracción II, inciso A, respecto al

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, período exigíble.

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, las denuncias hechas en contra del

Poder Judicial del Estado de Puebla, con relación a la falta de publicación de la

obligación contenida en el artículo 77, fracción II, inciso A, respecto al período

exigióle cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, es infundada, como ha

quedado analizado en párrafos que anteceden.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia y sus acumulaos

respecto a la obligación contenida en el artículo 77, fracción II, inciso A, resp'

al cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, periodo exigió

del considerando SÉPTIMO, de esta resolución! /

;t(

en términos

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución por correo a la persona denunciante y por

a la Titular del Unidad^e Transparencia del Poder Judicial del Estado de Puebla.

í1 —
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

42/2023, DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-157/PJEP-44/2023,
158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
46/2023, DOT-161/PJEP-48/2023,
DOT-180/PJEP-49/2023,
184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

Ponente:

Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-'fiSTlTu'OC-T^anIPaJéSCA iCCÍCO a la

NKDU'.iA'llON -'4-lCA 1 P»üTICCÓN I»
DATC3 f>íf«0\At£5D£. FfiOO C£- f\.£3U

DOT-

DOT-

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

^ragoza, el día veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

^ffe^loni. Coordinador General Jurídico de este Instituto.

ñ
f

SZARITANLE

COMISI TE

lER GARCIA BLANCO

COMISIONADO

1
X
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

DOT-153/PJEP-40/2023

acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

‘ Expediente: y sus
DOT-155/PJEP-

DOT-156/PJEP-43/2023,
DOT-

iNSTlTi/rO De T=AN3PA?E\C'A ACCESO A LA

íNFOrtAA/ls-CtÓM f PSOrSCCÓN (R
DATC:3 Ptr.’SOA.MtS DEL ESTADO Dt OÍBIA 42/2023,

DOT-157/PJEP-44/2023,

158/PJEP-45/2023, DOT-159/PJEP-
DOT-161/PJEP-48/2023,46/2023,

DOT-180/PJEP-49/2023, DOT-

184/PJEP-53/2023, DOT-186/PJEP-

55/2023 y DOT-196/PJEP-65/2023

HÉCTORBÉRRA PILONI

COORDINADOR C^ERAL JURÍDICO

WLa presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de e)^diénte CI
153/PJEP-40/2023 y sus acumulados, Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada/el día veintm^
de noviembre de dos mil veintitrés.
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